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CLAVE PRESUPUESTARIA

PTAIPEPSSFFU

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA

ALCANZADO

PRESUPUESTO
EJERCIDO $

APROBADO

CANT.
TOTAL

TRIMESTRES EJERCIDO
%

DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD

1 2 3 4

TRIMESTRES

4321

CANT.
TOTAL

ORGANISMO PÚBLICO: 504 00 Contraloría de la Legalidad Electoral

TOTAL DEPENDENCIA 14,457,098.46 47.82%

INSTITUCIONALES 14,457,098.46 47.82%

14,457,098.46 47.82%C Procesos electorales

14,457,098.46 47.82%

C Supervisión y Control
14,457,098.46 47.82%

L Programa de Gobierno
14,457,098.46 47.82%

00 Programa normal de operación
14,457,098.46 47.82%

112 Coordinar el desarrollo politico del 
estado

14,457,098.46 47.82%

A001 Vigilancia y Control del Financiamiento 
Público de los Partidos Políticos.                                                                                                                                                                                

Posicionamiento de la Contraloría de la 
Legalidad Electoral, a través de foros 
regionales. 

Foro 16.00 0.00 0.00 16.00 0.00 14.00 0.00 0.00 11.00 3.00

Supervisión, Control y Vigilancia de los 
recursos financieros de los partidos 
políticos.

Supervisión 12.00 0.00 6.00 6.00 0.00 12.00 0.00 0.00 6.00 6.00

Campañas de difusión en medios 
masivos de comunicación de la 
Contraloría de la  Legalidad Electoral.

Campana 2.00 0.00 0.00 2.00 0.00 6.00 0.00 0.00 4.00 2.00

Campañas de prevención sobre las 
acciones de la Contraloría de la 
Legalidad Electoral.

Campana 6.00 0.00 0.00 6.00 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00

Auditorias financieras y administrativas 
a partidos políticos.

Auditoría Financiera 
Administrativa

6.00 0.00 0.00 3.00 3.00 3.00 0.00 0.00 0.00 3.00

Recepción, substanciación y resolución 
de las quejas o denuncias que por 
violaciones a la ley electoral se 
presenten.

Resolución 2.00 0.00 0.00 1.00 1.00 4.00 0.00 0.00 1.00 3.00


